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11\ISTITUTO FEDERAL DE 1\ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE�Lco NICACIONES 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CQNSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE ESCÁPATE AL PARAfSO, S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO 

1 	 E1-344425, RESPECTO DEL LOTE 21 DE LA BANDA AM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE ', J 
191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A106 M Hz DE LA BANDA DE FRECUENCIA 
MODULADAY DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA 

f DE AMPLITUD MODULADA PARA LA/ PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
1 RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). 

\ 1NTECEDENTES 

l. 	 El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (QOF)
el "DECRETO por tf31 que se reforman y a,dicionan diversas disposiciones de 
los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7V5 de la Cdnstitución Política de_los 
Estados Unidos Mexicanos, en merteria de telecomunicaciones", mediante 
el cual se creq al Instituto Federal de Telecomunicaciones ( Instituto) como 
un órgano autonomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. J 

111( 1. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el_. · DECRETO por el que se explden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y
radiodifusi0!]", entrando en vigor 1a1 Ley Ked8,ral dé Telecomu-nicaciones y 
RqdioeHfusión ( Ley) el 13 de agosto de 2014. \ __ / 

111.-	 El 4_9e septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del .
Instituto Federal de Tfiiécomunicaciones", el cual e1tró en vigor el 2  de 
septiembre de 2014. - i , 

1 
-  IV. 	 El 14 de junio de 2016, en su XV I Sesión OrdlQaria, rel len o del Instituto 

mediante Act¡Jerdo P/ IFT/140616/303, aprobó el "Actierdó mediante el cual ( 
el Pleno del Instituto aprueba y emite la CoKJvocatoria y las Bases de 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y
comercial de 797 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz_ de la ' 
de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segm nto de 535 a 7 605 
kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación de! servic;Jo 
público eje radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza el 
uso de inedias electrónicos y /a firma electrónLca del SiJtema de 
Administración Tribú aria en el desarrollo del procedimiento licitación". 

/
V. 	 El 20de junio de 2016 se publicó en ...el D/OF la convocatoria a la "L/cjtación

Pública para concesiorar el uso, QPTOVechamiento y explotación comercial 
de 797 frecuenciqs en el segmento de 88 a 706 MHz de la banda de 
frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7605kHz 
de la banda deamplitudmodulada, para la prestación del servicio público_ 
de radiodifusió'n sonora (Licitación No. IFT-4)" ( Licitación No. I,FT-4). 
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VI. 	 El 20 de junio publicarot¡l en el Portal de Internet del lnstituto1 las s.e 
"Bases de Pública para concesionar el uso, aprove(,(hamieato y"/
explotación comercial de 7 9 7 frecuencias en el segmento de 88 a 7 Ó6 M Hz 
de la banda d  fifecuencia modulada y de 66 frr_cuencias en el segmento 

\ de 535 a 7605kHz de la.banda de amplitl.lQ modulada, para la prestación 

del servicio público de radiodifusión spnora (Licitación No. IFT-4)" ( Bases). /
' \ 	 / ! 

VIl. 	 Del 27 de junjo al 29 de julio de 2016,/en cumplimiento a lo estableO:tdo en 
el Cálendario de; Actividade-s de las\ Bases, durante la Primera Etapa: / 	 /
"Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documen ación" , se

1 	 ryallzaron manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-
4 por parte de 421 Interesados, quienes cargaron en el Sistema Electrónico 
de Registro y Pre_§_ent<Slción de Ofertas ( SERPO) ¡a información solicitada. 

\
VIII  	 Del1 al 5 de agosto de 2016 se recibieron a través d€(1 SERPO las preguntas 

por parte de lo; Interesados, respecto de las Bases, sus ApéQdices y Anexos. 

IX. 	 él-26 d agosto de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto lds 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de las ·. ) 
Bases, sus Apéndices y Anexos. \ ¡

/ 
1 	 1 

X. Del 29 de agosfo al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron el 1 --· /ingreso de información y cdrga de documentación, vía electrónica a través 
del SERPO, de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, 
así como el Apéndice E de las Bases, conforme al Manual deJ 

1 	 Procedimiento de Registro.\
\ 	 1 

XI. 	 Derivado del análisis de la información y/o documentación presentada por 
los lnier, sqdos, el 7 de octubre de '2016 el Instituto formuló, a través del 1 SER PO, 	 prevención'-a los Interesados - de la información yrespecto-
documentación faltante o que no hu&ie a cumplidO con los requisitos 
contemplados en las Bases, el Apéndice A y sus Anexos, akí como del \Apéndice E. 

1 
XII. 	 Del 1 O al 21 de octubre de 2016 transcurrió el término para que, los 

lnrferesados que fueron objeto de prevención por el Instituto 
/complementaran, a través del SERPO, 'la información y/o documentación 
requerida. 

\ 
XIII. 	 El 22 de n0viembre de 2016, mediante oficio 1FT /200/P !128/2016, el Instituto 

solicitó a la Secretaría,c;;Je Comunicaciones y Transportes (SCT) la emisión de \ 
opi ión técnica no vinculante respecto di posible otorgamiento de los títulos 
de Concesión Única para Uso Cbmercial y de Concesión del Espectro 
Radioeléctrico · para Uso Comercial a los Interesados que entregaron 

(
1

1 Los términos utilizados en la presente Acta de Fallo corresponden a las defJniciones previstas en la Bases. 
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/ / 11\JSTITUTO FEDEI<I\L DE 

/' • 	 IELECOMUI\JICACIONES
información relativa al proceso autenticándola con su F IE L  en la Licitación 
No. IFT-4. "' / \··-

XIV. "-El 21 dé diciembre de 2016 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el ' oficio No. 1. 313 de fecha 13 de diciembre de 201 6, mediante el cual la SCT 
emitió opiniÓn técnica favorable re.Specto efe los Interesados a que se refiere .
el antecedente inmediato anterior. "(

(
XV. 	 El 13 de enero de 2017 el Pleno del Instituto iKlstruyó a la Unidad de Espectro 


Radioeléctrico a que exr?idiera a favor de distintos Interesados las 

Constanfias de Participación correspondientes, dentro de la Licitación No. 

IFT-4. 1 \ 


/ 

XVI. 	 La Dirección.lSeneral de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico -ael Instituto emitió las Constancias. de 

Participación a favor de los Interesados quy determinó el Pleno del Instituto, 


........ previa evaluación del cumplimiento de las capacidades administrativa, 

técnica, jurídica_y¡financiera. 


XVII. 	 Del 23 al 27 de enero de 2017, conforme al calendario publicado el 16 de 
enero de 2017, se realizó en el Domicilio del instituto la notificación y entrega' 
de las Constancias de Pc:rrticipación a los Interesados que determinó el / 

Pleno del instituto. Asimismo, se hizo la ht¡rega de las claves de acceso para 
ingresar al SERPO para las sesiones de práctica y PrG,cedimiento de 

-Pre-2_entación 'de Otertas. 	 , \ 
"' \

XVIII. 	-En el período comprendido del 30\ de ehero al 3 de febrero de <2017 se 
llevaron a cabo las sesiones de práctica, únicamente para los Participantes, 
co,n la fi,Flalidad de que se familiarit.aran con el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas, mismas que se realizaron vía Internet a través del 

/SERPO. 

XIX. 	 El 7 de febrero de 2017 dio inicio el Procedimiento de Presentación 'de / 

Ofertas, para el concurso de la Banda FM, el cual concluyó el 13 de febrero 
de 2017. 

"-. 
XX. El 14 de febrero de 2017 se publicaron en EJ I  Portal de Internet del instituto los 


/ resultados de cada Lote del Concurso de la Banda fM. Además, dio inicio 

/ 	 el Procedimiento de Presentaciór::l de Ofertas'para el concurso de la Ban9a 

AM, el cual concluyó el 16 de febrero de 2017. / 

XXI. 	 El 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del instituto los 
1resultados de cada Lote del Concurso de lal Banda AM. 

/ 	 "' 1 	  
Enyjrtud de los antecedentes,señaládos y, 
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\ CONSIDERANDO
/ 1/ ,/
\ / -

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad/ con lo dispuesto en los 
artícu os p rr?fo ter'?ero\t Ap_a ado B, fracci n !11,27, párrafor u arto y s:xto y .28, dec1mo pnmero, dec1mo qu1nto, dec1mo sexto, dec1mo sept1mo y 
décimo octavo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
1CCpnstitución); 1, 2, 7 y 15, fracciones VIl, XVH I y LXII I de la Ley, el Instituto es un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y :patrimonio propio que tiene por ¡
objeto el' desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomqnicü'<S:iones. Además 
de ser también la autoridad en materia de competencia económica de los 

/ sectores de radioaltusión y tel9-eomunicaciones. 

Para tal efecto, tienEZ_ a su cargo la promoción y supervisión del so, / 
aprovechamiento y explotación del espectro "radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de 
los servicios de radiodifusi_9n y de telecomunicaciones, así cdmo del acceso a la 
infraestructu o activa y pasiva y otros insumas esenciales. 

En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir la presente Acta de Fallo. \ 

SEGUNDO. Marco Normativo de la Ucitación No. IFT-4. Los párrafos décimo 
primero y décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establecer a la letra: 

"'Artfculo 28. \ ) 
1El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés /general, concesionar la prestación de servicios públicos o la 

explotación, uso y_aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación, salvo ldJs exc7pciones que las mismas prevengan. Las 
leyes fijarán las modalidades y condiciones) que aseguren la 
eficacia de la prestación de los servicios y la utilización-social de los 
bienes, y evitarán fenómenos de concentración que contraríen el 

\ interésf:3't1blico. 

( .. ;-
Las concesiones de radioeléctrico serán 

--mediante licitación a fin de la/ máxima 
concurrencia, fenómenos de concentración 
contraríen el interés y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para\ 
definir al ganador de la licitación será meramente económico. Las 
concesiones para uso público y social será()_§in fines de lucro y 7.e 
otorgarán bajo el mecanismo de asigna ión directa conforme a lo 
previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia 
del procedimiento; El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un 
esquema efeéfivo de sanciones que señale como causakde \revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento 
de las resoluciones que hayqn quedado firmes en casos de/ •

( 4 r 
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conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la 
revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al 
Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las 
atribuciones necesarias que ggranticen la continuidad en la· 
pre tación del servicio. 

/ / 

De lb anterior se desprende qlje el Estado podrá concesionar la prestación/de los 
servicios ¡:7úblicos de telecomunicaciones y .r.adiodifusión, así como la/explotación, 

uso y aprovechamiento de biehes de dominio de la federación, para lo cupl 

deberá asegurar la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de 

concentración contrarios al interés público. Asirr¡¡ismo, tratándose de concesiones 

de spectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante licit9Ción pública, / 


excepto las concesiones para1LJ90 público y"{)ocial, las cuales se otorgarán por 

asignación directa, sujeto a disponibilidad. 


Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
ra?ioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá pocel lnstitut<i\ en el actuar de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y 
acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, sig1uiendo las 
recomenaociones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros-,
organismos internacionales. 

La administración del espectro radioeléctricif comprende la elaboración y 
aprobación de planes y programas de su uso, el establecimiento de las 
condiciones para )a atribyción de una banda de-frecuencias, el otorgamiento de 
las concesiones, la super;<íisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del 
régimen de sanciones, sin menoscabo---de las atribuciones que corresponden al 
Ejecutivo Federal. / /

( 
En ese sentido, el grtículo 15, fracción V Il de la Ley establece: 

"Arlfculo 15. ParG;t el ejercicio de sus atribuciones corresJonde al 
Instituto: -, 

.J. . .) ··· ' ..VI/. Uevar a cabo los procesos de licitacif>n y asignación de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico en/ materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales con 
sus bandas de frecuencias asociadas; 

Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones 1 y 11, y79 de la Ley disponen: ' 

\ "Arlfculo 78. Las concesiones· el o 
radioeléctrico us  comercial o 

P(ivado, en este último caso para os1 propósitos previstos en el 
artículo 76, fracción 1/l, inciso a), se únicamente a través 

-eJe un de licitación prévio pago d  

S 
/\ 
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una contraprestación, para lo cual, se debt:ián observar los criterios 
preví![l"os en los brtículos 6o., 7o., 28 y 73LJ de la Constitución y lo 
establecido en la Sección VI/ del Cap(tulo 111 del presente 7Ttulo, a$Í \como los siguientes: / 

J 	 \ / ( (
l. 	 Para el otorgamiento de concesiones ¡en materia de 

telecomunicaciones, e/ Instituto podrá tomar en cuenta, entre 
otros, los siguientes factores: 

"' a) 	 La propuesta económica; 
/1 	 · 

b) 	 La coberturch calidad e innovación; 
e) 	 El favorecimiento de menores precios en-los servicios al 

usuario final; 
d) 	 La prevención de fenómenos de concentración que

contraríen el interés público; 
e) 	 La posible entrada de nuevos competidores al mercbdo, y - __1 f) La consistencia con el programa de concesic;mamiento. 

l. 	 Pa'ra el de concesiones en materia de -  /radiodifusión el Instituto tomará en cuenta los incisos 
Adicionalmente, se/deberá considerdr que el proyecto 

de programación sea consistente con Jos fines para Jos que se 
solicita la concesión, q e profnueva e incluya la difusión de 
contenidos nacionales, regionales y locales y cumpla con jos 
disposiciorves aplicables. / . 

/ 
"Artfculo 79. Para llevar a cabo 	 de licitación 

\ al se refiere el anterior, el Instituto en 
su de Internet en el Diario Oficial de la Federación la 

/convocatoria · 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 
l. Los requisitos que deberán cumplir Jos interesados para participar 
en la licitación, entre los que se incluirán: 1 

a) Los prograf'(las y compromisos-de inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, 1fOblacional o social, de 
conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal que, en su caso, determine el Instituto, 
para Jo cual considerará las propuestas que
formule anualmente la SecretaríO conforme a los planes, y 
programas respectivos; . 
-b) Las es8ecificaciones técnicas de loslpfoyectos, y 
e) El proyecto de producción y programación, en el casO. 
de radiodifusión; 

11. El modelo de título de cpncesfón; 
111. El va/o(, mínimo de referencia y Jos demás criterios para
séleccionar al ganador; la capacidad técnica y la p<;mderación de 
los mismos; . 
IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad 
de, yso y zonas geográficas en que podrán ser utilizadas; y la 
potencia e.n el caso de radiodifusión. En su caso, la posibilidad 

/ 

( 

/ .  

)
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INSTITUTO FEDERf\L DE 

de que el Instituto autoricf;e el uso secundario de la banda de 
frecuencia en cuestión en términos de la presente Ley; 
V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y pr vengan 
fenómenos de conc;_entración que contraríen el interés público: / 
VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantla de 	

/ 

VI/. La vigencia de la concesión, y 
\VIII. En hingún caso el factor determipante será meramente( económido, ¡\$in menoscabo de lo establecido en esta Ley en-  ) materia de contraprestaciones". 

( 
El artículo 78 de la te y establece que las con/cesiones de espectro radioeléctrico 
deben regirse bajo los criterios contenidos en los artículos óo., 7o., 28--y 134 de la-/
Constitución, relativos a que las licitaciones d19ben ser idóneas para asegurar que 
las bases, procedimientos, regiBs, requisitos y demás elementos, acrediten la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores /-
condiciones del todo. \ 

\ 
Dicho critE?rio ha sido igualmente consagrgdo por de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena Epoca, tor:no XXV I, 
diciembre de 2007, pooli1 s::;ada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, visible en la pág1r10 986 y con número de registro 170758, que establece: 


"ESPEeTRO RADIOELf TR/eO. A LAS eoNeESIONES RELATIVAS SON 
APUeABLES LOS PRINeiPIOS eONTENIDOS EN EL ARTfeULO '134 DE LA 
eONSTITUetóN POúneA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIeANOS, 
eONJUNTAMENTE eoN LOS ESTABLEe/DOS EN LOS NUMERALES QUE "" 
eONFORMAN EL eAP[TULO EeONÓMteO DE ÉSTA Y 
PREFERENTEMENTE LOS RELAi1VOS A LOS DEREeHOS 
FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.- El citado precepto 

,protege, ce>mo valor fuhdamental, el manejo de los recursos' 	 /
económicos de la Federación, que si bien, en principio, son aquellos 
ingrE1sos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios; /
o bien, para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo los \ principios de eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y
abierta, a fin de asegurar al Estado las mejores condicione$, 
también comprenden las enajenaciones/ de todo tipo_Qe bienes 
baj'O' lo  mismos principios y fines. M�ra bien, entendidos los / \\recursos económicos como bienes del ci'om/hio de la nación 
susceptibles de a cambio de un precio, el espectro /"' radioeléctrico, ser bien-de esa natilraleza se en 
concesión a cambio de una debe 
considerarse/ también como recurso económico en su\ al son los contenidos en el 

\ 	 artfcu/o 134 de la eonsfitución Política de los Unidos 
Mexicanos respecto del género enajenaciofJfoS, cÓnjuntamente 
con los establecidos en los artículos 27 28 que conforman 
el capítulo económico de la Ley Fundamental. Además, toda vez 
que la radiodifusión constituye una actividad de interés público que 

7 
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cumple una fun_gión social de releV9ncia trascendental hora la 

nación, porque los medios de comunicación son un instrumento \ \ \ 

para hacer efectivos los derechos fundamentales de los"' 

gobernados, los principios del Indicado artículo 134 deben 

relacionarse también, y prefer{9ntemente, con todas las 

disposiciones que consagran esos derechos fundamentales". 


En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprotbó y emitió la Convocatoria y las Bases, en 
los términos descri1tos en el Antecedente IV de la presente Acta de Fallo, para 
concesionar el uso, y explotación comercial de 191 frecuencias 
en el segmento de 88 a 1 06 Hz dé la banda de frecuencia modulada y de 66 
frecuencias en el segmynto de 535 a 1605 kf;-lz de la banda de arhplitud modulada, 

_/para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora. ' \
/ 

TERCERO. Licitación No. IFT-4. El numeral 4 1de )as Bases prevé dentro del 1Calendario de Actividades las\etapas siguientes: \ (
• 	 Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 

Documentación./ 	 1 
• 	 Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 

Participación. "· -- , \ 1 
·  Terc d Sesión de Prác;ica y Procedimiento de Preséntación d4 las _·1 Ofertas, ¡
• 	 Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo; Pago de_ Contraprestación y ,1 Otorgamiento de Títulos de Concesión. -

Al respecto, el desarrollo de las etapas en comento se efectuó en los términos 1 	 1/subsecuentes: \ 	 ' 

/ a) Primera Etapa: Manifestación de Jnterés, y Entrega de lnfor(llcción y 
, 	 ' ¿__Documentación. 	 -

\1 ' 	
Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-4, el 21 de octubre 
de 2016 concluyó la última acción prevista para la Primera Etapa "Manifestúción 
de Interés, y Entrega de ntormación y Documentación", con la en,trega, en su 

caso, de la información y/o documentación faltante o deficiente por parte de los 

Interesados, correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las

Bases, requerida por el Instituto por medio del SER O a los Interesados, de 

conformidad con el numeral 5.1!5 de las Bases. 


b)\Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisió  -de éonstancias de 
Participación. 

tG publicación en el Portal de Internet del Instituto del ca)endmio con las feqhas ; 
córrespondientespara la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la etapa que nos ocupa. 

" 
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1 	 TELicCOMIJi\IICACIONES - "
Ahora bien, __en términos del numeral 5.1 .6 dª los Bases, uno vez que el Instituto 

analizó lo"docu_mentoción presentado por los Interesados con motivo de lo 


- prevención efectuado, notificó e hizo" entrego de los Constancias de Participación 

o aquellos Interesados que acreditaron SU1 administrativo, técnico, 

'urídico financiero, así como los demás re uisitos establecidos en el A éndice A 

y sus Anexos, y' el Apéndice E de los Bases,: así como el-numeral 5.2" 1 de los Bases, 

dentro del período comprendido del 23 ol 27 de enero de 2017. 


'-
Asimismo, el Instituto estuvo impedido poro entr gorle lo Constancia de 

Porticirooción respectivo o los Interesados que no cumplieron con los requisitos 

especificados en los/Bases, sus Apéndices y Anexos, e hizo de su conocimiento por 

medio del SERPO y de manero formol, los c_ousos por los cuales no Cl.lmplieron,  


· conforme o los fechas establecido  en el Calendario de Actividades, en el período 
comprendido del 23 ol 27 de enero de 2017. 

En este senti9o, conforme o lo dis6 sto eh' el numeral 5.2.1 de los Bases, con lo 

notifiyoción y entrego de los Constancias de Participación, dichos Interesados 

alcanzaron lo calidad de Participantes y avanzaron o lo Tercero Etapa delo " 

Licitación.  1 1 


\ 
e) 	Tercera Etapa: Sesión de Práctico y ProcedimientOC::le Presentación de los 

Ofertas. ()
En términos de lo previsto en el Cglendorio de ActivJdddes de los Bases, el 30 de 

enero de 2017 iniciaron los sesiones de práctico del Procedimiento de Presentación 

de Ofertas vía Internet o través del SERPO, o fin de que los Participantes se 

familiarizaron con ei Proced iento de Presentación de Ofertas. 

El 	Procedimiento de Presentación de Ofertas sk llevó \o cabo de manero 
\_diferenciado poro los dos Conetursos, uno corresporcliiente o 191 Lotes de lo B<pndo 


FM y otro relativo o 66 Lotes de lo Bando de AM. En principio, dichos Concursos 

estaban programados poro durar 48 horas cpntinuos; sin mborgo, el referido 

periodo podía extenderse poro codo Lote, en coso de registrarse actividad poro 

éste (pr seDtoción de al menos uno Oferto) en lo medio hora previo al Cierre 

Programado. Los Lotés cuyo tiempo -de presentación de _Ofertas ue extendido, 

continuaron por 30 minutos odic1onoles al Ciérre Programado originalmente y dicho 

extensl<:)n de tiempo se repitió cuando existió actividad durante dicho lapso de 

medio hora. 
 1 

--tos Ofertas presentados se reflejaron en puntos determinados por lo Fórmula de "'-- / 

" _J:voluoción previsto en el Apéndice B de los Bases, lo cual se coñformo de l:Jn ' Componente Económico y, dependiendo del Concurso del que se trote, l (uno) o 

2 (dos) Componentes No Económic9s: el compromiso de iniciar operaciones en 

formo híbrido (ooológico/digitol) bajo el estándar I BOC (en el coso del Concurso 

de FM), y lo Incorporación de Nuevos Competidores en el Mercado (en el coso de 

ambos Concursbs). Por consiguiente, lo aplicación de lo Fórmula de Evaluación 
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podía c1>torgar al Participante un puntaje con base en el Componente Ec6nórnico 
y en los Corl}ponentes No)Económicos apliéables. " 

. 
En est)V sentido, respecto de cada \uno de los Concursos tenemos !o siguiE!nte: -- / 	 \ 

/ 
"'i) 	 Procedimiento de Presentación '\ de Ofertas relativas al Concurso 


correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM, en el segmerto de 88 a 106

"' 
 /- 1 /• (· - 1 	 // 

El 7 de f rero de 2017 a las l 0:00 horas dio inicio 1 Pr ?dimiento de 
_Presentac1on de Ofertas para 147 Lotes en la L1c1tac1on No. IFT-4, 


correspondientes a la banda FM, toda vez que para 44 frecuencias no se 

otorgó Constancia de Participación. __./


_/\
Posteriormenty, el 9 de febrero de 20 17 faltando treinta minutos para el cierre 
p ograrriado del periodo continuo de 48 horas, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (UER) determinó, con fundamento en el numeral 2.2, primer 
párrafo, inciso 1). de las Bases, posponer el Cierre--rrogramado en dos 
ocasiones, dand  aviso a través SERPO y vía correo electrónico a todos los 
Participantes. f)sí, en \lugar de finalizar a rlas1 1 0:00 horas el pdriodo antes 
mencionado, ést  finalizó a las 13:00 horas; momentq_en el que corcluyó el 
Procec:!.imiento de Presentación de OfertaS-para 1 03 FreCuencias de las 147 
Frecuencias de FM consideradas en las Constanctbs de Participación 
otorgadas, ya que no se presentaron nue\.'OS Ofertas d ntro de la última \ 
media hora programada del Con<;:utso. Asimismo, para 44Frecuencias el 
SERPO activé:) automÓticamente las' extensiones de tiempo\ de 30 minutos, de/ 
acL¡Jerdo con lo dispuesto en el numeral 5.3. 1 de las Bases, concluyendo las 
últimas hasta el / 13 de febrero de 20 17, fecha en que culminó el 
Procedimiento dé Presentación de Ofertas pard las 19 1 Frecuencias 
Banda FM .en el segmento de 88 a 106 M Hz, al no presentarse nuevas \ 
posturas en el SERPO durante los 30 minutos de extensión de tiempo previos 
al nqevo Cierre Programado, de conformidad con las Bases. 

' /. 	 / 
Cdbé señalar que el 13 dE{ febrero 1de 20 17, la UER aplicó la disposición 
señalada en el numeral 4, quinto párrafo del Apéndice B de las Bases, que ·"' 

--. cons te en que el único incremento p ible de ofertar para todos los lotes 
que sigan acjivos, sería el identificado como Jncremento máximo en la Tabla 

1 de-dicho Apéndice, de aG\;Jerdo al rango en que se encuentre la Oferta 

más Alta registrada en el SERPO para dicho Lote. Esta disposición fue 


/ 	 aplicada con la finalidad de qt.fe el procedimiento no se extendiera 
indefinidc:u:nente y previo aviso a todos los Participantes notificado vía el 
SER PO y correo electrónico el 1 O de febrero de 20 17. 

J 
El 14 de febrero de 20 17 se publicaron en el Portal de Internet del instituto los 

resultados ae cada Lot  del Concurso deia Banda FM, en cumplimiento a 

lo establecido en los numerales 4 y 5.3. 1 de las Bases. 
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1 ii) 	 Procedimiento de Preseritación de Ofertas relativas al Concurso "-
correspondiente a 66 Lotes pe la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 
kHz. \ 

El 14 _de febrero de 2017 comenzó el Procedimiento de Presentación de 
OfertaS. correspondientes a la Banda AM para 31 Lotes, todp vez que para 
35 frecuencias no se forgó Constancia de Participación. 

Dicho Proc;edimiento concluyó el 16 de febrero de 2017 para las 31 
fre¿uencias de AM consideradas en las Constanci s de Participación 
otorgadas, toda vez que durante los últimos 30 minutos de extensión de 
tiempo previos al cierre programado no se presenfaron nuevas posturas en 
el SERPO, de conformidad con lasBases. 

Cof!secuenfumeqte, el 17 de febrero de/2017 se publicaron\ en-él Portal de 
Internet del Instituto los resultados de cada Lote del Concurso de la Banda 
AM, en cumplimiento a lo establecido en los numerales 4 y 5.3.1 de las Bases. 

" / 
El Brocedimientp de Presentación de Ofertas de los Concursos de la Banda FM y 
de la Banda ArvL al igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT141 fue por ur) testig'o soci(;ll y co ntó con la pCrrticipadón de yn fedatario .públiQO. 

"'..../
En este ceíntexto, es'-procedente continuar)con la Cuarta Etapa, denominada-__./
"Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestaq;ión y Otorgamiento de Títulos de ' 

Concesión". 


. 	 1 
CUA RT O. --Emisión de Acta de Falld, Pago de Contraprestapión y Otorgamiento 

1de lTtulos de Concesión. De conformidad con el resultado de los Procedimientos
de Presentación <;de Ofertas, a los COncursos para los 191 Lotes de la Banda 

1 FM y de los 66 Lotes de la Banda AM, con el cumplimiento de'>lo previsto en las /
Bases, sus Apéndices 'f¡ Anexos; así como las preferenGias de asignación 
manifestadas en el Apéndice E de las Bases por se determina 
como Participante Ganador a Escápate al Paraíso, de C.V., con número de 
Folio Único E1-3jl4425, quien obtuvo el resultado siguiente: 

l

/ 

\ 	 "' 
2 Conforme al número de Lote y las carac;terísticas técnicas establecidas en el numeral 3 de las Bases. 
3 El puntaje s  determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de las 
Bases. 1 · \ /·" 
41nc ntivo dell5%{por ciento) 
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En térmiflos del numeral 5.4.1 de las Bases, el Instituto notificará electrónicamente 
al Pdrticipante Ganador, a través del SEf5PO, la presente Acta de Fallo, de acuerdo 
con el plazo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases de LicitaCión. 

",
Ahora bien, para la entrega del( os) título(s) de co-ncesión, en términos de lo previsto 
en el numeral 5.4.4, en relación con el numeral'5.4.1-de las Bases, el Partt ipante 
Ganador debérá sati?facer las condiciones siguientes: \1 /

T / 
1.- Pagar la Contraprestación Be acuerdo con lo establecido en los ) artículos 78, párrafo primero y 1 01 de la Ley, como límite máximo dentro \ .. / --
de los O ( treinta) días hábiles siguientes a la notificación de la presente--

Actq de Fallo, por un monto de $149,000 <ciENTO CUARENTA Y NUEVE 

MIL PESOS 00/10d M.N.), que corresponde al Componente Económico \ 

de su Oferta1 en términos del nurheral 5.4.3 de las...Bases. ---

/ 


1 /
El pagc:¡ de mérito se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y 
se acreditará mediante-la entrega de los originales de los comprobantes 
respectivos ante la UER en \el Domicilio del Instituto, el éual deberá 
realizarse en moneda de curso l gal en los Estados Unidos Mexicanos. 
Para efectos del pago de la Contraprestación, el Instituto no otorgará 
prórroga alguna. 

2.- Entregar ñsicamente los documentos previstos en las Bases, que 
conforman los Anexos del Apéndice A yel Apéndice E en términos del 
numeral 5.4.1 de las Bases, con excepción de la inforl"l:\ación y los 
documentos presentados confbrme al numeral 5.2.1 de las Bases. 

Cabe señalar que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del 
presente considerando, los días 30 y 31 de marzo de 2017 se publicará en el Portal 
de Internet del Instituto, el calenddrio ¡ de fechas para lo entrega de 
doctdmentación física, así come los números de referencia para/ el pago de la 
Co raprestación en términos del numeral 5.4.1 de las Bases. \ 

\, 

Una vez acreditadas las condiciones señaladas con anterioridad, y cumpliendo 
c0n lo dispuesto en la presente Acta de Fallo por parte del Participante Ganador, 
se a cabo el otorgamiento de los títulos de Oyncesión de Espectro,, 
Radioeléctrico para Uso Comercial a su f.avor, de conformidad! con los\ Apéndices 
C1 /o C2 de las Bases, según y dentro del plazo establecido en el 
Calehdario de Actividades de las mismas. En caso de que sea necesario el 
otorgamiento de un -título de Concesión Única para Uso Comercial, en el mismo 
acto-el Instituto le otorgará\dicho título de concesión considerando el modelo de 
título del Apéndice Dd  las Bases: (· -. , 

/ ,
Asimisrpo, si el Participante Ganador cuenta con título de Con esión Unica para 
Uso Cpmercial vigente no requerirá de uno nuevo. 

/ 



respecto 

Federgl 

. 

 

/ 
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·· '-f , TELECOIVJUf\JICACIOI\I[S(_ En términos deJo previsto en el numeral 5.4.1, septimo pórrafo de las Bases, n caso 

de incumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, dentro de los 
_plazosprevfstos en el Calendario de'Actividades de las Bases, quedará sin efectos 
el Acta de Fallo para el Participante Ganador, del Lote señaladD, por lo 

u e el Instituto rocederá a-declarar su descalificación, de acuerdo con el numeral 
10.3 de las Bases Y' realizará las gestiones necesarias para la ejecución de la\ 
Garantía de Seriedad respectiva. , 

1 	 ( /
\Por consiguiente, en caso de que el Participante Ganador no cumpla con las 

condiciones establecidas para el otorgamiento del título de concesión dentro del 
período establecido gara tal efecto, el Instituto procederá a asignar, a través de
una nueva Aa'ta de -Fallo, el Lote al Participante con la Oferta Subsecuente más 

_ Alta qu? haya anifestado su interés encontinuar en el proceso, en términos de1 
.. Apéndice G de las Bases, previa des alificación del anterior Participante Gdnador; 

y así sucesivament ,_ hasta que el nuevo Participante Ganador cumpla con los 
/ 	 requisitos para entregarle su título de concesión o, ya no existan Participantes con ( 

la Oferta Subsecuente más )t.\lta en un determinado Lote, en cuyo cóso, será ._ / 

declarado desierto el Lote. 

Tratándose del supuesto en que ningú_r:t:Participante 1hayg_manifestado interés en 

ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones anteriormente 

indicadas se declarará desierto el proceso licitatorio para ese Lote. 


¿UINTO. Liberación de las Garantías de\ Seriedad. El Instituto liberará la 
Garantía de Seriedad de los Particip ntes n9 Ganadores que no manifiestS3n su 
interés de continuar en la Licitación No. IFT::zl, respecto al Lote que nes ocupa,·de 
acuerdo con el numeral 5.4.1, quinto párrafo y 8.1 O fracción 1 1  de lasBa es, una (ez 
coneluidp el plazo /previsto en el Calendario d  Actividades para presentar tal 
manifestación, esto ef, del 17 al 21 de abril de 2017, y no hayan incurrido en una /causal de descalificación. / 

Asimismo, una vez entregado el(los) lTtulo(s) de Concesión respectivo(s) al 
Participante G<bnador, .el Instituto liberará su Garantía de Seriedad así como las 
Garantías de Seriedad de los Participantes\ no ganadores que( manifestaron su 
interes de continuar en la Licitación No. IFT-4. 

/ 	 / 

Por lo expuesto, con fundamento en los artídulos 6o. párrafo tercero y Apartado B, 
.  	 fracción 1 1 1, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 

dé imo sexto, décimo séptimo y décimo octavo:'( 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, l5, fracciones VIl, XVJII y LXIII, 17, fracción 
XV, 54, 78, fracción 11, 79 y 101 de la Ley de Telecomunicaciones y 

·Radiodifusión;·,, 4, fracción 1, 6, fracción 1, 27, 29, ·fracciones 1 y V del Estatuto 
Orgdnico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y numerales l, 3.2, 4, 5.4, ' 5.4.1, 5.4.3, 5.4.4 y 16. e las Bases de Licitación Púb lica ¡9ara concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en .el segmento de .88 a 1 OófMHz de la/banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 

- )-
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/ segmento dp ,535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, ¡gara la 
prestaci<§ndel sérvicio público ,de radiodifusión sonora ( LicitÓción No. IFT-4), el Pfeno \del Instituto Federal d8'Telecomunicaciones emite el siguiente: 

\ 71 \ 
(

/ F A L  L O  

/)
/' /  /  1P RIM ERO. s , declpra como Ganador de la Licitac::ión No. IFT-4,_ al 

/Participante Escápate al Paraíso, S.A. de C.V., con número de Folio Unico E1-344 25, 
de conformidad.con lo dispuesto e  el Co[lsio erando CUART O de la .presente 
Resolución, quien obtuvo el resultado siguiente: 

1 / 

\ . 

1 

1 
_) 

1 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidaa de Espectro Rad joeíéctrico para qu  notifique¡ 1 
electrónicamente, .a través del SERPO, la preser;)te Acta derFallo al PartiQipante 
Ganador Escé¡lpate al Paraíso, S.A. de C.V._::_  / /\/

--- / / '  "  
T ERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Rodioeléctrico para q'ue, una vez /
que el Participante Ganador acredite el cumplimiento db las condiciones para la 
entrega de los títulos de concesiónJJ establecidas en el Considerando CUART O de 
la presente R soluci n, en coordinación con la Unidad de Concesiones y Servicios, 
lleve a cabo los actos necesarios para que el Comisionado Presidente del Instituto, 
con base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estotuto 
Org"anrco, suscriba el títiJio de Cpncesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial; así como un título de Concesión Única para Uso ComerciaL a menos 
que ya cuente con este último. ,1¡ 

/ 

CUART b. $e i struye a la Unidad pe Espectro Radioeléctrico, a fecto de que, 
conforme a lo establecido en tos Bases, libere las Garantías de eriedad de los 
Participantes no ganadores conforme a IQs supuest9s previstbs-en el Cqnsiderando · 1 1 /QUINT O de la presente Resolución. .. /-  1 1 

5 Conforme al número de Lote y las características establecidas en el numeral 3 de las Bases. 
6 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de las ' 
Bases. 1/7 Incentivo dell5% (por ciento) 1 

·- \, 
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, , TELECOMUNICACIONES 
QUINT O. Se Instruye a la Unidad de Espectro Radioelectrico para que, en 
coordinación con la Secretaria Técnica del Pleno, realice 'las gestiones necesarias 
a efecto de publicar la presente Acta de Fallo en el portal de Internet del lnstitutoJ ..· 
una vez que haya sido notificada al Participante Ganador. 

SEXTO. Se hace del cono<timiento del Interesado, que la presente Resolución 

. constituye un gcto administrativo yJefinitivo X por lo tanto, ae conformidad con lo 

dispwesto en los artículos 28 párrafp vigésimo fracción VIl 1de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, godró ser ;impugnado mediante juicio de amparo indirecto ante los 

juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 


/ radiodifusión y telec<Dmunicaciones, con residencia en la/Ciudad de México y 

jurisdicción territ?rial én toda la República, dentro;del plazo de quince días hábiles 


) 	 contbdos a partir de que surta efe tos la notificación del presente Acuerdo, \en 
términos ¡del artículo 17, párra o primero d  la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos 1 03 y 1 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. "' ........ 	 1 


/ 

'om1s1ona 

AdrianO Soña Lagordini lnzunza 	 María Elena Estayillo Flores 

/ 
Comisionadada 

1 
/ 

Comisionado 	 '._ ) 

\ 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII Sesión Ordinario celebrado el 22 de marzo de 
2017, por unanimidad de votos de los Comisionados GobrieL,Oswoldo Contreros Soldívor, Adriono Sofía Lobordini lnzunzo, Moría Elena Estovillo Flores/
Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo y Javier Juórez Mojlco; con fundamento en los párrafos vigésimo, jrbcciones 1 y 111; y vigésimo pJimero, 
del ortícui<Y28 de id Constitución Político de loo. Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16'y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
así ;?'me en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del instituto FedElf(JI de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/220317 /148·153. 

Lo Comisionado Adriono Sofía Lobordini lnzunzo asistió, participó y emitió su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicación electrónico o distancio, 
en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del ' 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. ) 
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